
DECRETO 333 DE 1995

(febrero 20)

Diario Oficial No. 41.730, de 22 de febrero de 1995

<NOTA: Esta norma no incluye análisis de vigencia>

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Por medio del cual se adoptan medidas de protección y promoción de las comunidades
colombianas en el exterior.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Artículos compilados en el Decreto Único Reglamentario 1067 de 2015, por medio del cual
se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Relaciones
Exteriores, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. Debe tenerse
en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1067 de 2015.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en uso de las facultades constitucionales y legales y en especial de las que le confieren el ordinal
11 del artículo 189 de la Constitución Política, la Ley 76 de 1993 y el Decreto 2126 de 1992,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.6.1 del Decreto Único Reglamentario
1067 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1067
de 2015> El Ministerio de Relaciones Exteriores, en coordinación con las misiones diplomáticas
y consulares del país, adelatará programas especiales de protección y asistencia de los
colombianos en el exterior, en aquellas materias de que trata el artículo 3o de la Ley 76 de 1993;
e igualmente promoverá con las comunidades residentes en el exterior, la preservación y
afirmación de los valores históricos, culturales y sociales de nuestra nacionalidad.

Concordancias

Ley 991 de 2005

Resolución MINRELACIONES 2194 de 2008

Resolución MINRELACIONES 4065 de 2005

Circular MINRELACIONES 47 de 2014

Circular MINRELACIONES 30 de 2012

Notas de Vigencia



- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.6.1 del Decreto Único Reglamentario 1067 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015.
Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1067 de 2015.

ARTÍCULO 2o. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.6.2 del Decreto Único
Reglamentario 1067 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1067 de 2015> Cuando se opte por la contratación de la asesoría de conocedores del
derecho interno de los países donde se encuentren los compatriotas beneficiarios de estos
programas, dicha contratación se efectuará de conformidad con los objetivos y modalidades que
señale el Ministerio de Relaciones Exteriores, que incluirá necesariamente el control de gestión y
de resultados de la asesoría contratada, sin perjuicio de las disposiciones legales pertinentes.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.6.2 del Decreto Único Reglamentario 1067 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015.
Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1067 de 2015.

Concordancias

Resolución MINRELACIONES 326 de 2001

ARTÍCULO 3o. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.6.3 del Decreto Único
Reglamentario 1067 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1067 de 2015> El Comité para la Asistencia a Connacionales en el Exterior, creado
mediante la Resolución 1012 del 29 de abril de 1993, será el órgano encargado de evaluar y
recomendar al señor Ministro de Relaciones Exteriores, la asignación, cuantía y destino de las
partidas que se deban otorgar para el desarrollo de la protección de los derechos fundamentales
de los colombianos en el exterior y la atención de los casos que por su naturaleza ameriten la
asistencia del Estado.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.6.3 del Decreto Único Reglamentario 1067 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015.
Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1067 de 2015.

ARTÍCULO 4o. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.6.4 del Decreto Único
Reglamentario 1067 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1067 de 2015> El Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la Secretaría General
y la Subsecretaría de Comunidades Colombianas en el Exterior y Asuntos Consulares, en
coordinación con las misiones diplomáticas y consulares correspondientes, estudiarán la
proyección y ejecución de los programas especiales de promoción de las comunidades
colombianas en el exterior.

Notas de Vigencia



- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.6.4 del Decreto Único Reglamentario 1067 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015.
Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1067 de 2015.

Concordancias

Resolución MINRELACIONES 2194 de 2008

Resolución MINRELACIONES 4065 de 2005

ARTÍCULO 5o. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.6.5 del Decreto Único
Reglamentario 1067 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1067 de 2015> En desarrollo de lo previsto en el artículo 4o y siempre y cuando lo
considere útil y oportuno, el Ministerio de Relaciones Exteriores estimulará el encuentro y, de
ser posible, la asociación de los colombianos residentes en el exterior con fines culturales,
artísticos, deportivos o de capacitación.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.6.5 del Decreto Único Reglamentario 1067 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015.
Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1067 de 2015.

Concordancias

Ley 1465 de 2011

ARTÍCULO 6o. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.6.6 del Decreto Único
Reglamentario 1067 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1067 de 2015> Las actividades de protección y promoción de que trata el presente
Decreto, se adelantarán con plena observancia de los tratados internacionales vigentes así como
de la legislación interna de los respectivos países, y en ningún caso deberán afectar el normal
funcionamiento o exceder la capacidad administrativa de las misiones diplomáticas o consulares
que coordinen los programas.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.6.6 del Decreto Único Reglamentario 1067 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015.
Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1067 de 2015.

ARTÍCULO 7o. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.6.7 del Decreto Único
Reglamentario 1067 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1067 de 2015> El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Relaciones Exteriores
exaltará las ejecutorias de aquellos compatriotas residentes en el exterior que se consagren a la
promoción y desarrollo de las comunidades colombianas o a la afirmación y consolidación de los
valores históricos, culturales o sociales de Colombia.



Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.6.7 del Decreto Único Reglamentario 1067 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015.
Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1067 de 2015.

Concordancias

Resolución MINRELACIONES 4065 de 2005

ARTÍCULO 8o. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.6.8 del Decreto Único
Reglamentario 1067 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo
Decreto 1067 de 2015> Los gastos que demanden los programas especiales de que trata el
presente Decreto, serán cubiertos con cargo a los recursos del presupuesto del Ministerio de
Relaciones Exteriores o de su Fondo Rotatorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4o de
la Ley 76 de 1993, y se ejecutarán a través de partidas asignadas con tal fin a las misiones
diplomáticas o consulares.

Notas de Vigencia

- Artículo compilado en el artículo 2.2.1.6.8 del Decreto Único Reglamentario 1067 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015.
Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1067 de 2015.

Concordancias

Ley 1212 de 2008

ARTÍCULO 9o. <Artículo no compilado en el Decreto Único Reglamentario 1067 de 2015.
Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1067 de 2015> El
presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el Decreto 690 del 29 de
marzo de 1994.

Notas del Editor

- Artículo no compilado en el Decreto Único Reglamentario 1067 de 2015, por medio del
cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Relaciones
Exteriores, publicado en el Diario Oficial No. 49.523 de 26 de mayo de 2015. En criterio del
editor debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1067 de
2015.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Santafé de Bogotá a 20 de febrero de 1995.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Relaciones Exteriores,

RODRIGO PARDO GARCÍA PEÑA.



 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma del Ministerio de Relaciones Exteriores
ISSN 2256-1633
Última actualización: 15 de enero de 2024 - (Diario Oficial No. 52.621 - 27 de diciembre de
2023)

 


